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DECRETO 2035 DE 2015
(Diciembre 16)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2015

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial la 
conferida en el artículo 1º del Acuerdo 13 de 2015   "por 
medio del cual se autoriza al Alcalde para realizar traslados 
presupuestales" 

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 1 del Acuerdo 13 de 2015, publicado 
mediante Gaceta Oficial N° 4308 del 9 de Julio de 
2015, faculta a la Administración Municipal para 
realizar mediante acto administrativo debidamente 
motivado traslados presupuestales,  dentro y entre los 
agregados de Funcionamiento, Servicio de la Deuda 
e Inversión del Presupuesto General del Municipio de 
Medellín para la vigencia 2015 aprobado mediante 
Acuerdo Municipal N° 34 de 2014.

B) Que el Concejo Municipal de Medellín en ejercicio de 
sus atribuciones constitucionales y legales, mediante 
Acuerdo 01 de 2015, concedió facultades al Alcalde 
para adecuar la estructura de la Administración 
municipal y las funciones de sus dependencias, en el 
marco del Modelo Conglomerado Público Municipio 
de Medellín y el Plan de Ordenamiento Territorial, 
adoptado mediante Acuerdo Municipal 48 de 2014; así 
como para crear establecimientos públicos, empresas 
industriales y comerciales del Estado y modificar los 
existentes, para garantizar la implementación del 
Acuerdo 48 de 2014.

C) Que mediante el Decreto 883 de 2015, publicado en la 
Gaceta oficial 4301 de junio 9 de 2015, se adecuó la 
estructura de la Administración Municipal de Medellín, 
las funciones de sus organismos, dependencias y 
entidades descentralizadas, se modificaron unas 
entidades descentralizadas y se dictaron otras 
disposiciones.

D) Que el parágrafo único del artículo 368 del Decreto 
883 de 2015 establece que “Para garantizar la 
trazabilidad en la información presupuestal anual, 
evitar traumatismos en la prestación del servicio y 
mantener coherencia en los reportes que se rinden 
a los diferentes organismos de control, durante lo 
que resta de la presente vigencia, la Secretaría de 
Hacienda seguirá utilizando los mismos códigos 
asignados a los centros gestores que venían operando 
antes de la aplicación del presente decreto.”

E) Que mediante Acuerdo Municipal 48 de 2014, se 
adopta la revisión y ajuste a largo plazo del Plan de 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín y 

se dictan otras disposiciones, el cual entró en vigencia 
el 17 de Diciembre de 2014.

F) Que La Ley 9 de 1989 en su artículo 7 establece 
“Los municipios y la Intendencia Especial de San 
Andrés y Providencia podrán crear de acuerdo 
con su organización legal, entidades que serán 
responsables de administrar, desarrollar, mantener 
y apoyar financieramente el espacio público, el 
patrimonio inmobiliario y las áreas de cesión obligaría 
para vías, zonas verdes y servicios comunales. Así 
mismo, podrán contratar con entidades privadas la 
administración, mantenimiento y aprovechamiento 
económico de los bienes anteriores”

 Cuando las áreas de cesión para zonas verdes y 
servicios comunales sean inferiores a las mínimas 
exigidas por las normas urbanísticas, o cuando su 
ubicación sea inconveniente para la ciudad, se podrá 
compensar la obligación de cesión, en dinero o en 
otros inmuebles, en los términos que reglamenten 
los concejos, el consejo intendencial y las juntas 
metropolitanas. Si la compensación es en dinero, se 
deberá asignar su valor a los mismos fines en lugares 
apropiados según lo determine el Plan de Desarrollo 
o Plan de Desarrollo Simplificado. Si la compensación 
se satisface mediante otro inmueble, también deberá 
estar ubicado en un lugar apropiado según lo determine 
el mismo plan.

G) Que el artículo 3 de la Ley 388 de 1997, el ordenamiento 
del territorio constituye en su conjunto una función 
pública, para el cumplimiento de los siguientes fines:

 1. Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías 
públicas, infraestructuras de transporte y demás 
espacios públicos, y su destinación al uso común, y 
hacer efectivos los derechos constitucionales de la 
vivienda y los servicios públicos domiciliarios.

 2. Atender los procesos de cambio en el uso del suelo 
y adecuarlo en aras del interés común, procurando su 
utilización racional en armonía con la función social 
de la propiedad a la cual le es inherente una función 
ecológica, buscando el desarrollo sostenible.

 3. Propender por el mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes, la distribución equitativa de 
las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la 
preservación del patrimonio cultural y natural.

 4. Mejorar la seguridad de los asentamientos humanos 
ante los riesgos naturales. 
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 Así mismo en el artículo 37°. Espacio público en 
actuaciones urbanísticas. Las reglamentaciones 
distritales o municipales determinarán, para las 
diferentes actuaciones urbanísticas, las cesiones 
gratuitas que los propietarios de inmuebles deben 
hacer con destino a vías locales, equipamientos 
colectivos y espacio público en general&.

H) El artículo 57 del Decreto Nacional 1469 de 2010, 
establece la determinación de las áreas de cesión. 
Sin perjuicio de las normas nacionales que regulan 
la materia, los Planes de Ordenamiento Territorial o 
los instrumentos que lo desarrollen o complementen 
determinarán las especificaciones para la conformación 
y dotación de las cesiones gratuitas destinadas a 
vías, equipamientos colectivos y espacio público en 
general........

I) Que el Concejo de Medellín mediante el Acuerdo 48 
de 2014, que entró en vigencia el 17 de Diciembre de 
2014, adoptó la revisión y ajuste a largo plazo del Plan 
de Ordenamiento Territorial. 

J) Que el Acuerdo 48 de 2014 en su artículo 622 derogó 
expresamente el Decreto Municipal 351 de 2007, 
mediante el cual se reglamentaron los ámbitos de 
reparto y la forma de gestión de las Obligaciones 
Urbanísticas.

K) Que el artículo 597 del Acuerdo 48 de 2014 reglamenta 
la transitoriedad en la distribución de los recursos 
causados por concepto de Obligaciones Urbanísticas, 
estableciendo que los recursos causados con 
anterioridad a la vigencia del Acuerdo 48 de 2014 
(antes del 17 de Diciembre de 2014), que no estén 
comprometidos presupuestalmente, se destinarán 
a la adquisición de predios y/o a la construcción de 
equipamientos colectivos y de espacio público, según 
la reglamentación que se expida.

L) Que el Alcalde de Medellín de Medellín en cumplimiento 
del artículo 597 del Acuerdo 48 de 2014, expidió el 
Decreto Municipal 2167 de 2014, por medio del cual 
reglamentó la transitoriedad en la distribución de los 
recursos causados por el pago compensado de las 
Obligaciones Urbanísticas y se regula lo concerniente 
a la administración y destinación de los recursos 
provenientes de la compensación en dinero de las 
obligaciones urbanísticas causadas con anterioridad 
a la entrada en vigencia del Acuerdo Municipal 048 de 
2014, en el cual se dispuso:

 “ARTÍCULO 4°. DIRECCIONAMIENTO. Los 
recursos existentes y los causados que se recauden 
por concepto de pago en dinero de obligaciones 
urbanísticas, serán direccionados por la Secretaría de 
Hacienda, quién será el ordenador del gasto…”.

M) Que el artículo 2 del Decreto Municipal 2167 de 2014 
establece que el pago compensado de Obligaciones 
Urbanísticas. Los recursos causados por el pago 

compensado de obligaciones urbanísticas en dinero, 
con anterioridad al Acuerdo 48 de 2014, se destinarán 
a la adquisición de predios y/o a la construcción 
de equipamientos colectivos y de espacio público 
priorizando su inversión, en los programas y proyectos 
del Plan de Desarrollo Municipal vigente, sin tener en 
cuenta el origen de las cesiones y obligaciones.

N) Que el artículo 10 del Decreto Municipal 2167 de 
2014 establece que el "dinero recaudado como 
compensación de las obligaciones por concepto 
del pago compensado de cesiones urbanísticas y 
construcción de equipamiento, se destinará a la 
adquisición de inmuebles y/o la construcción, como 
una solución integral, en la medida que el suelo a 
ceder debe entregarse urbanizado, es decir, con la 
dotación, amoblamiento y accesibilidad, que lo hagan 
apto para el uso público, ya sea para recreación o para 
la construcción fuera de equipamientos, que garantice 
el acceso y goce de la comunidad como beneficiaria 
última de la obligación, de conformidad con el Plan de 
Desarrollo vigente".

O) Que en el artículo 597 del Acuerdo 048 de 2014 se 
determinó la: Transitoriedad en la distribución de 
recursos causados. La obligaciones urbanísticas 
causadas con anterioridad a la vigencia del 
presente Acuerdo, y que no estén comprometidas 
presupuestalmente, se destinarán a la adquisición 
de predios y/o a la construcción de equipamientos 
colectivos y de espacio público, según la 
reglamentación que se expida

P) Que la Secretaría de Hacienda analizó la 
financiación de las apropiaciones no comprometidas 
presupuestalmente, con el fin determinar cuáles se 
financiaban con Obligaciones Urbanísticas, causadas 
antes de la entrada en vigencia del Acuerdo Municipal 
048 de 2014, es decir, correspondiente a licencias de 
construcción expedidas hasta el 17 de Diciembre de 
2014, fecha en la cual entró en vigencia dicho Acuerdo.

Q) Que por lo anterior y en cumplimiento del artículo 4° 
del Decreto Municipal 2167 de 2014, los recursos 
existentes y que se recauden por concepto de pago 
en dinero de obligaciones urbanísticas, causados 
con anterioridad a la entrada en vigencia del Acuerdo 
Municipal 048 de 2014, serán direccionados por la 
Secretaría de Hacienda quien será el ordenador del 
gasto.

R) Que la Secretaría de Salud mediante oficio 
201500638405, solicita recursos financiados con 
Obligaciones Urbanísticas, para la finalización de la 
obra del Centro Integral de Servicios para la Atención 
de la Mujer y la Familia y basados en la normativa 
descrita, certifica que tales recursos serán destinados 
para actividades de urbanismo y espacios de uso 
público para el disfrute de la comunidad en general 
que mejorará la calidad de vida de los habitantes de 
Medellín.
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S) Que estos  movimientos presupuestales fueron 
conceptuados positivamente por la Unidad de 
Inversiones Públicas del Departamento Administrativo 
de Planeación Municipal con oficio con radicado 
201500648480 recibido el 16 de Diciembre de 2015.

T) Que con fundamento en el artículo 80 del Decreto 
06 de 1998, la Líder de Programa de la Unidad 
de Presupuesto, certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar.

U) Por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar los siguientes traslados en el 
presupuesto de gastos del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2015:

TRASLADOS PRESUPUESTALES
 INVERSIÓN 

 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

SECRETARIA DE HACIENDA

Inversión Transitoria de Obligaciones Urbanísticas
110010509 60600000 23460111 07008.54601.0099 150041  200.001 

Inversión Transitoria de Obligaciones Urbanísticas
110010510 60600000 23460111 07008.54601.0099 150041  656.614 

Inversión Transitoria de Obligaciones Urbanísticas
110012010 60600000 23460111 07008.54601.0099 150041  650.000 

Inversión Transitoria de Obligaciones Urbanísticas
110012012 60600000 23460111 07008.54601.0099 150041  90.564.553 

Inversión Transitoria de Obligaciones Urbanísticas
110012013 60600000 23460111 07008.54601.0099 150041  61.006.250 

Inversión Transitoria de Obligaciones Urbanísticas
110012014 60600000 23460111 07008.54601.0099 150041  540.996.747 

Inversión Transitoria de Obligaciones Urbanísticas
110012015 60600000 23460111 07008.54601.0099 150041  847.420.659 

SECRETARIA DE SALUD

C.I.S Ambulatorio para mujer y familia
110410509 62100000 23320111 03004.53201.0004 130296  200.001 

C.I.S Ambulatorio para mujer y familia
110410510 62100000 23320111 03004.53201.0004 130296  656.614 

C.I.S Ambulatorio para mujer y familia
110412010 62100000 23320111 03004.53201.0004 130296  650.000 

C.I.S Ambulatorio para mujer y familia
110412012 62100000 23320111 03004.53201.0004 130296  90.564.553 

C.I.S Ambulatorio para mujer y familia
110412013 62100000 23320111 03004.53201.0004 130296  61.006.250 

C.I.S Ambulatorio para mujer y familia
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TRASLADOS PRESUPUESTALES
 INVERSIÓN 

 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 
110412014 62100000 23320111 03004.53201.0004 130296  540.996.747 

C.I.S Ambulatorio para mujer y familia
110412015 62100000 23320111 03004.53201.0004 130296  847.420.659 

 TOTAL  1.541.494.824  1.541.494.824 

ARTÍCULO 2. El presente Decreto rige a partir de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANIBAL GAVIRIA CORREA 
Alcalde de Medellín

LUZ ELENA GAVIRIA LOPEZ 
Secretaria de Hacienda

JORGE ALBERTO PEREZ JARAMILLO 
Director Departamento Administrativo de Planeación

DECRETO 2036 DE 2015
(Diciembre 16)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2015

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades legales, y en especial la 
conferida en el artículo 1º del Acuerdo 13 de 2015 "por 
medio del cual se autoriza al Alcalde para realizar traslados 
presupuestales".

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 1 del Acuerdo 13 de 2015, publicado 
mediante Gaceta Oficial N° 4308 del 9 de Julio de 
2015, faculta a la Administración Municipal para 

realizar mediante acto administrativo debidamente 
motivado traslados presupuestales,  dentro y entre los 
agregados de Funcionamiento, Servicio de la Deuda 
e Inversión del Presupuesto General del Municipio de 
Medellín para la vigencia 2015 aprobado mediante 
Acuerdo Municipal N° 34 de 2014.

B) Que el  Numeral 21 del Artículo 3° del Acuerdo 
34 de 2014, por medio del cual se liquida el 
Presupuesto General del Municipio de Medellín 
para la vigencia 2015 dice: "Siempre y cuando el 
señor Alcalde cuente con facultades para realizar 
traslados presupuestales, sólo por iniciativa de la 


